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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 
DECRETO por el que se reforma el párrafo sexto del artículo 87 BIS 2 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMA EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 87 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 
Artículo Único. Se reforma el párrafo sexto del artículo 87 BIS 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 87 BIS 2.- ... 

... 

... 

... 

... 

Las entidades federativas en coordinación con los Municipios o, en su caso, las Alcaldías de la Ciudad de 
México, garantizarán en la medida de lo posible la esterilización gratuita de animales, y su trato digno y 
respetuoso en los centros de control animal, estableciendo las sanciones correspondientes para todo aquel que 
maltrate a los animales. De igual forma, promoverán el establecimiento de Clínicas Veterinarias Públicas con el 
objeto de suministrar a los animales atención médica preventiva y, en caso de enfermedad, brindar tratamiento 
médico expedito avalado por un médico veterinario. 

... 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día natural siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
Segundo.- En un plazo máximo de 180 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, y 

para su cabal cumplimiento, los Congresos de las entidades federativas deberán hacer los ajustes que estimen 
necesarios en su legislación local. 
 
Tercero.- El establecimiento de Clínicas Veterinarias Públicas estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria de 

las entidades federativas y los municipios en cada ejercicio fiscal.  
 
Ciudad de México, a 05 de diciembre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 17 de enero de 2024.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 74/2022 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
PONENTE:  
MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN 
 
SECRETARIO:  
JORGE JANNU LIZÁRRAGA DELGADO 
 
COLABORÓ: 
ALEJANDRA GABRIELA CRISTIANI LEÓN 

 
ÍNDICE TEMÁTICO 

 
HECHOS: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) promovió acción de inconstitucionalidad al 
estimar que el artículo 86, fracciones III, en sus porciones normativas “no haber sido condenado por delito 
intencional que amerite pena corporal de más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se 
tratara”, así como “u otro que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará para el cargo cualquiera que 
haya sido la pena”; y VII, que establece “no haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, ni removido de algún cargo del sector público o privado por causa 
diferente a la renuncia”, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Tamaulipas vulneran 

los derechos de igualdad y no discriminación, la libertad de trabajo y el acceso a un cargo público. 
 

 Apartado Criterio y decisión Pág. 

I. COMPETENCIA 
El Tribunal Pleno es competente para conocer del presente 
asunto. 

6 

II. OPORTUNIDAD El escrito inicial de la CNDH es oportuno. 6 

III. LEGITIMACIÓN La CNDH es parte legitimada. 6 

IV. 
CAUSAS DE 

IMPROCEDENCIA 
El Poder Ejecutivo hizo valer una causa de improcedencia.  7 

V. PRECISIÓN DE LA LITIS 

Artículo 86. (…) Para ser Auditor Superior se requiere 

satisfacer los requisitos siguientes: (…) 

III.- Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por delito intencional que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión. Sin perjuicio de 
lo anterior, si se tratara de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza u otro que afecte seriamente la 
buena fama, inhabilitará para el cargo cualquiera que 
haya sido la pena; 

(…) 

VII.- No haber sido inhabilitado para desempeñar un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni removido 
de algún cargo del sector público o privado por causa 
diferente a la renuncia. 

(…)” 

 

8 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

A. No haber sido condenado por delito intencional que 

amerite pena corporal de más de un año de prisión. Sin 
perjuicio de lo anterior, si se tratara de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza u otro que afecte 
seriamente la buena fama, inhabilitará para el cargo 
cualquiera que haya sido la pena. 

B. Estudio del requisito: No haber sido inhabilitado para 

desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, ni removido de algún cargo del sector público o 
privado por causa diferente a la renuncia. 

 

 

10 

 

 

 

 

11 
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 Apartado Criterio y decisión Pág. 

VII. 
EFECTOS 

Declaratoria y plazo 

Se declara la invalidez del artículo 86, fracción VII que 
establece “No haber sido inhabilitado para desempeñar 
un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni 
removido de algún cargo del sector público o privado 
por causa diferente a la renuncia” de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Tamaulipas. 

17. La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado 
de Tamaulipas. 

12 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad. 
 

SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de 

inconstitucionalidad respecto del artículo 86, fracción III, en 
sus porciones normativas ‘y no haber sido condenado por 
delito intencional que amerite pena corporal de más de un 
año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se tratara’ y ‘u 
otro que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará para 
el cargo cualquiera que haya sido la pena’, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Tamaulipas, adicionadas mediante el DECRETO No. 65-
124, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el trece de abril de dos mil veintidós. 

 
TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 86, fracción 

VII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Tamaulipas, adicionadas mediante el DECRETO 
No. 65-124, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el trece de abril de dos mil veintidós, la 
cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 

puntos resolutivos al Congreso del Estado de Tamaulipas, 
por los motivos expuestos en los apartados VI y VII de esta 
decisión.  

 
CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial 

de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

13 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 74/2022 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
PONENTE:  
MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN 
 
SECRETARIO:  
JORGE JANNU LIZÁRRAGA DELGADO 
 
COLABORÓ: 
ALEJANDRA GABRIELA CRISTIANI LEÓN 

 
Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación correspondiente al 
diecisiete de octubre de dos mil veintitrés. 

 
S E N T E N C I A  

 
1. Presentación de la demanda. Por escrito presentado el trece de mayo de dos mil veintidós ante la Oficina 

de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia la Nación, María del Rosario 
Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió 
acción inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez del artículo 86, fracciones III, en las porciones 
normativas “intencional que amerite pena corporal de más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, 
si se tratara”, así como “u otro que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará para el cargo cualquiera 
que haya sido la pena”, y VII, que prevé “no haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, ni removido de algún cargo del sector público o privado por causa diferente 
a la renuncia”, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Tamaulipas, reformada y 
adicionada mediante Decreto No. 65-124, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el 
trece de abril de dos mil veintidós. 

2. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. La accionante estima violados 

los artículos 1, 5, 14, 16 y 35, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 
23 y 24, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como los diversos 2, 25 y 26, del 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos.  

3. Radicación y admisión del escrito inicial de la acción de inconstitucionalidad. Mediante proveído de 

veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que le 
correspondió el número 74/2022 y por razón de turno designó al Ministro Alberto Pérez Dayán para que 
actuara como instructor en el procedimiento. 

4. Por diverso auto de treinta de mayo de dos mil veintidós, el Ministro instructor admitió a trámite la acción 

relativa, ordenó dar vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Tamaulipas que rindieran sus 
respectivos informes, así como a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

5. Informes de las autoridades y presentación de alegatos. El Poder Ejecutivo del Estado
1
 y el Poder 

Legislativo
2
 del Estado de Tamaulipas rindieron sus respectivos informes, los cuales fueron admitidos por el 

Ministro instructor mediante acuerdos de siete de julio y ocho de agosto de dos mil veintidós, 
respectivamente, tuvo por recibidas las pruebas y ordenó correr traslado a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, a la Fiscalía General de la República y a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos con copia simple de los informes de las autoridades con la finalidad de que éstos formularan los 
alegatos respectivos. 

6. De esta manera, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos formuló los alegatos que al efecto 
consideró oportunos, el cual fue agregado al expediente mediante acuerdo del Ministro Instructor de fecha 
veintiséis de agosto de dos mil veintidós. 

7. Cierre de Instrucción. Mediante proveído de catorce de octubre de dos mil veintidós se declaró cerrada la 

instrucción y se envió el expediente al Ministro Instructor para la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente. 

 

 

 

                                                                 
1
 Fojas 66 a 74 de la acción de inconstitucionalidad 74/2022. 

2
 Ibid, fojas 96 a 107. 
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I. COMPETENCIA 
 

8. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver 

el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

3
, 1 de su Ley Reglamentaria

4
 y 10, fracción I, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación
5
, toda vez que la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos solicita la declaración de invalidez del artículo 86, fracciones III, en las porciones normativas “no 
haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de más de un año de prisión 
intencional que amerite pena corporal de más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se tratara”, 
así como “u otro que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena”, y VII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Tamaulipas, reformada y 
adicionada mediante Decreto No. 65-124, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el 
trece de abril de dos mil veintidós, al considerarlo violatorio de los derechos humanos consagrados en la 
Constitución General así como en los tratados internacionales de los cuales México es parte. 

  
II. OPORTUNIDAD 

 

9. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución General de 
la República establece que el plazo para la presentación de la acción de inconstitucionalidad será de treinta 
días naturales a partir del día siguiente a la fecha en que la Ley que se impugna sea publicada en el medio 
oficial correspondiente y en caso de que el último día fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer 
día hábil siguiente. 

10. En esa virtud, la norma cuya constitucionalidad se reclama se publicó mediante Decreto 65-124 en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el miércoles trece de abril de dos mil veintidós, por lo que el 
plazo de treinta días naturales para efectos del cómputo respectivo transcurrió del jueves catorce de abril al 
viernes trece de mayo de dos mil veintiuno. 

11. Luego, si el escrito de demanda se presentó en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el propio trece de mayo de dos mil veintidós

6
, es decir, el último día 

del plazo legal, debe estimarse oportuna su presentación. 
 

III. LEGITIMACIÓN 
 

12. La acción de inconstitucionalidad fue presentada por parte legítima. El artículo 105, fracción II, inciso g), de 

la Constitución Federal y el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la materia, prevén que la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos está facultada para promover acciones de inconstitucionalidad en 
contra de leyes de carácter federal, estatal y de la Ciudad de México, actuando a través de su legítimo 
representante. 

13. En el presente caso, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugnó el Decreto 65-124 mediante 
el cual se expidió la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Tamaulipas; el escrito fue 
presentado y firmado por María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión 
Nacional. Este cargo se acreditó con la copia certificada de la constancia firmada por la Presidenta de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, en la que se comunica que, en sesión de siete de noviembre 
de dos mil diecinueve, la citada Cámara la eligió Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos por un lapso de cinco años, el cual comprende del dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve 
al quince de noviembre del dos mil veinticuatro

7
. A su vez, se advierte que los artículos 15, fracción I, de la 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
8
 y 18 de su Reglamento Interno

9
 establecen que la 

representación del citado órgano constitucional autónomo corresponde a su Presidenta. 

                                                                 
3
 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 

siguientes: 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución. 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de 
protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […]”. 
4
“Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 

controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles”. 
5
 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  

I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
6
Foja 1 del escrito inicial presentado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, relativo a la acción de inconstitucionalidad 74/2022. 

7
 Foja 17 del expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 74/2022.  

8
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: I. Ejercer la representación legal de la 

Comisión Nacional; […]”. 
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14. En consecuencia, se considera que el escrito inicial correspondiente a la acción de inconstitucionalidad 
74/2022 fue promovido por un órgano legitimado constitucionalmente y presentada por quien cuenta con 
facultades suficientes para ello. 

 
IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

 

15. De los informes realizados por el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo se advierte que el primero de ellos 
no hizo valer causa alguna de improcedencia; no obstante, el Poder Legislativo señaló que se actualizaba la 
causa de improcedencia prevista en la fracción VI del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de la materia, en 
virtud de que consideró que los accionantes debieron instar la acción de inconstitucionalidad ante el Pleno 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de conformidad con lo previsto en los artículos 2 y 65 de la Ley 
de Control Constitucional del Estado de Tamaulipas

10
, dado que en dicha ley se establece que el tribunal 

conocerá de acciones de inconstitucionalidad que se promuevan en contra de leyes, decretos o puntos de 
acuerdos que apruebe el Congreso del Estado. 

16. Agrega que el artículo 113 de la Constitución Política de Tamaulipas prevé la acción de inconstitucionalidad 
en contra de normas emitidas por el Poder Legislativo Local. 

17. En relación con lo anterior, debe señalarse que lo establecido en la Ley local como solución del conflicto 
únicamente procede cuando se surta la competencia del órgano local, lo cual acontece cuando no se 
plantean violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, sino violaciones a la legislación local 
que, como consecuencia, produzcan la transgresión a normas de la Constitución Federal, pero no cuando 
las violaciones planteadas en el escrito inicial de la acción de inconstitucionalidad impliquen transgresión 
directa a la Constitución Federal, pues en tal hipótesis el órgano local carecería de competencia para 
pronunciarse al respecto, dado que la interpretación de la Norma Fundamental corresponde, en exclusiva, 
dentro de nuestro sistema constitucional, al Poder Judicial de la Federación y, en acciones de 
inconstitucionalidad, concretamente a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

18. En el presente caso, según deriva de los conceptos de invalidez, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos planteó violación directa a diversos preceptos constitucionales 1, 5, 14, 16 y 35, fracción VI, de la 
Ley Fundamental, así como dos instrumentos internacionales de carácter fundamental (Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos), lo que 
impide la solución del conflicto por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas al 
carecer de competencia para pronunciarse al respecto. 

19. Lo anterior cobra sustento en la medida de que contrario a lo señalado por el Poder Legislativo el órgano 
competente para resolver la acción de inconstitucionalidad es el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 Constitucional que a la letra establece: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

[…] 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre 
una norma de carácter general y esta Constitución. 

[…] 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de 
protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes 
expedidas por las Legislaturas; […]”. 

 

 

                                                                                                                                                                                                                        
9
 “Artículo 18. (Órgano ejecutivo). La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le 

corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal”. 
10

 ARTICULO 2. 

1. Corresponde al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, en funciones de Tribunal Constitucional, conocer y resolver las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad previstas en esta ley. […] 

ARTICULO 65. Son susceptibles de impugnación vía acción de inconstitucionalidad: 

I. Las leyes, decretos o puntos de acuerdos que apruebe el Congreso del Estado o la Diputación Permanente; 

II. Los reglamentos, acuerdos, decretos y demás normas administrativas de carácter general expedidas por el Poder Ejecutivo y demás 
entidades públicas con facultad reglamentaria; y, […] 
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20. En efecto, en la propia Constitución Federal se establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá de las acciones de inconstitucionalidad que promueva la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos que tengan por objeto plantear una posible contradicción entre leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, situación que se replica en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación que establece, en lo que interesa, que el Pleno de este Alto Tribunal conocerá de las acciones 
de inconstitucionalidad previstas en la fracción II del artículo 105 constitucional. 

21. Atendiendo a lo anterior, resulta incorrecto y debe desestimarse lo que plantea el Poder Legislativo en 
cuanto a que la acción de inconstitucionalidad se debió de promover, en primer término, ante el Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, toda vez que el órgano que constitucionalmente 
debe de conocer de las acciones que promueva la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en contra 
de una ley estatal es la Suprema Corte de Justicia de la Nación

11
. 

 
V. PRECISIÓN DE LA LITIS 

 
22. En su demanda, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos señaló como norma impugnada, en el 

apartado correspondiente, el artículo 86, fracciones III, en las porciones normativas “no haber sido 
condenado por delito intencional que amerite pena corporal de más de un año de prisión intencional que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se tratara”, así como “u 
otro que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena”, y 
VII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Tamaulipas, reformada y adicionada 
mediante Decreto No. 65-124, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el trece de abril de 
dos mil veintidós.  

23. Dichas disposiciones señalan: 

“Artículo 86. (…) 

Para ser Auditor Superior se requiere satisfacer los requisitos siguientes:  

III.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se tratara de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza u otro que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará para el cargo 
cualquiera que haya sido la pena; 

(…) 

VII.- No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, ni removido de algún cargo del sector público o privado por causa diferente a la renuncia. 

(…)” 

24. Como se puede advertir del contenido de las normas impugnadas, tienen por objeto regular los requisitos 
que deben cumplir aquellas personas que busquen ocupar el cargo de Auditor Superior en el Estado de 
Tamaulipas.  

25. Ahora bien, las funciones que corresponden a dicho cargo son las siguientes.  

Artículo 90.- El Auditor tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Representar a la Auditoría ante las entidades sujetas de fiscalización, autoridades federales y locales, 
entidades federativas, municipios y demás personas físicas y morales, públicas o privadas; 

II. Presentar a la Comisión, el presupuesto anual de egresos, el Programa Anual de Auditoría; así como la 
información financiera, contable, presupuestal, patrimonial y programática de la Auditoría, para su 
integración al Tomo del Poder Legislativo de la Cuenta Pública del Gobierno del Estado de Tamaulipas; 

III. Administrar los bienes y recursos a cargo de la Auditoría y resolver sobre la adquisición y enajenación de 
bienes muebles y la prestación de servicios de la misma, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 161 de la 
Constitución, sus leyes reglamentarias y a lo previsto en la Ley de Bienes del Estado y Municipios de 
Tamaulipas. 

 

                                                                 
11

 En este punto, resultan ilustrativos los criterios jurisprudenciales que llevan por rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA 
PREVISTA EN LA LEGISLACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ NO SE PLANTEEN VIOLACIONES DIRECTAS E INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU 
TRANSGRESIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES”. y “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI EN 
LA DEMANDA SE PLANTEAN VIOLACIONES DIRECTAS A LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  NO ES 
NECESARIO AGOTAR LA VÍA PREVISTA EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO (ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE)”. 
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IV. Someter a consideración de la Comisión, el Programa Anual de Auditoria a más tardar el último día hábil 
del mes de noviembre del año anterior al que corresponda” (sic) y aprobar el Programa Anual de 
Actividades, así como el Plan Estratégico, este último abarcará un plazo mínimo de 3 años. Una vez 
aprobados serán enviados a la Comisión para su conocimiento; 

V. Expedir el Reglamento Interior de la Auditoría, en el que se establecerá la estructura orgánica, las 
atribuciones a sus unidades administrativas y sus titulares, además de establecer la forma en que deberán 
ser suplidos estos últimos en sus ausencias, su organización interna y funcionamiento, debiendo publicarlo 
en el Periódico Oficial; 

VI. Expedir los manuales de organización para la debida organización y funcionamiento de la Auditoría, el 
que deberá ser publicado en el Periódico Oficial. 

VII. Nombrar y remover a los servidores públicos de la Auditoría, quienes no deberán haber sido 
sancionados con la inhabilitación para el ejercicio de un puesto o cargo público; 

VIII. Expedir aquellas normas y disposiciones que esta ley le confiere a la Auditoría; así como establecer los 
elementos que posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de las auditorías, tomando 
en consideración las propuestas que formulen las entidades sujetas de fiscalización y las características 
propias de su operación; 

IX. Presidir de forma dual con el Titular de la Contraloría Gubernamental el Comité Rector del Sistema 
Estatal de Fiscalización; 

X. Ser el enlace entre la Auditoría y la Comisión; 

XI. Solicitar a las entidades sujetas de fiscalización, servidores públicos, y a los particulares, sean éstos 
personas físicas o morales, la información que con motivo de la fiscalización de las Cuentas Públicas se 
requiera; 

XII. Solicitar a las entidades sujetas de fiscalización el auxilio que necesite para el ejercicio expedito de las 
funciones de revisión y fiscalización; 

XIII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Auditoría en los términos de la Constitución, la presente 
ley y del Reglamento Interior de la propia Auditoría; 

XIV. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de las multas que se 
impongan conforme a esta ley; 

XV. Recibir de la Comisión las Cuentas Públicas para su revisión y fiscalización; 

XVI. Formular y entregar al Congreso, por conducto de la Comisión, el Informe General a más tardar el 20 
de febrero del año siguiente de la presentación de las Cuentas Públicas; 

XVII. Formular y entregar al Congreso, por conducto de la Comisión, los Informes Individuales los últimos 
días hábiles de junio, octubre y el 20 de febrero siguientes a la presentación de las Cuentas Públicas; 

XVIII. Autorizar, previa denuncia, la revisión durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades sujetas de 
fiscalización, así como respecto de ejercicios anteriores conforme lo establecido en la presente ley; 

XIX. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesario, convenios con las entidades sujetas de 
fiscalización y las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, con el propósito de 
apoyar y hacer más eficiente la fiscalización, sin detrimento de su facultad fiscalizadora; así como convenios 
de colaboración con los organismos nacionales e internacionales que agrupen a entidades de fiscalización 
superior homólogas o con éstas directamente, con el sector privado y con colegios de profesionales, e 
instituciones de reconocido prestigio de carácter multinacional; 

XX. Celebrar convenios interinstitucionales con entidades homólogas extranjeras para la mejor realización 
de sus atribuciones; 

XXI. Dar cuenta comprobada al Congreso, a través de la Comisión, de la aplicación de su presupuesto 
aprobado, dentro de los treinta primeros días del mes siguiente al que corresponda su ejercicio; 

XXII. Instruir la presentación de las denuncias penales o de juicio político que procedan, como resultado de 
las irregularidades detectadas con motivo de la fiscalización, con apoyo en los dictámenes técnicos 
respectivos. 

Preferentemente lo hará cuando concluya el procedimiento administrativo; 

XXIII. Expedir la política de remuneraciones, prestaciones y estímulos del personal de confianza de la 
Auditoría, observando lo aprobado en el Presupuesto de Egresos correspondiente. 

XXIV. Elaborar para su envío a la Comisión el Plan Estratégico de la Auditoría; 

XXV. Presentar el recurso de revisión administrativa respecto de las resoluciones que emita el Tribunal; 

XXVI. Recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada y del Tribunal, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 20, Apartado C, fracción VII, y 104, fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
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XXVII. Transparentar y dar seguimiento a todas las denuncias, quejas, solicitudes, y opiniones realizadas 
por los particulares o la sociedad civil organizada, salvaguardando en todo momento los datos personales; 

XXVIII. Establecer los mecanismos necesarios para fortalecer la participación ciudadana en la rendición de 
cuentas de las entidades sujetas a fiscalización; 

XXIX. Formar parte del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción en términos de lo dispuesto 
por el artículo 154 fracción I de la Constitución y la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 
Tamaulipas; 

XXX. Rendir un informe anual basado en indicadores en materia de fiscalización, debidamente 
sistematizados y actualizados, mismo que será público y se compartirá con los integrantes del Comité 
Coordinador a que se refiere la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tamaulipas y al Comité de 
Participación Ciudadana. Con base en el informe señalado podrá presentar desde su competencia 
proyectos de recomendaciones integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de 
prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, por lo que hace a las 
causas que los generan; 

XXXI. Elaborar en cualquier momento estudios y análisis, así como publicarlos; 

XXXII. Designar los notificadores, visitadores o auditores que deban practicar notificaciones, visitas de 
inspección y auditorías a las entidades sujetas de fiscalización, para lo cual podrá contratar despachos 
externos, asesorías o servicios de terceros. 

XXXIII. Otorgar a servidores públicos de la Auditoría, poderes generales y especiales para pleitos y 
cobranzas y actos de administración, con todas las facultades aun las que requieran poder especial 
conforme a la ley. El nombramiento podrá ser ejercido ante particulares y ante toda clase de autoridades. 

XXXIV. Imponer las multas que correspondan en los términos de esta ley; 

XXXV. Determinar los el (sic) uso de los medios de apremio señalados en la presente ley. 

XXXVI. Las demás que señale esta ley y demás disposiciones legales aplicables. 

De las atribuciones previstas a favor (sic) Auditor en esta ley, sólo las mencionadas en las fracciones II, IV, 
V, VI, VII, VIII, XIII, XIV, XV, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXVII, y XXXIII de este artículo son de ejercicio 
exclusivo del Auditor y por tanto, no podrán ser delegadas. 

26. Una vez establecido el cargo y las funciones del Auditor Superior en el Estado de Tamaulipas, se 
proseguirá a estudiar la regularidad constitucional de las porciones impugnadas del artículo 86 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del referido Estado. 

 
VI. ESTUDIO DE FONDO 

 

27. De la norma impugnada se advierte que ésta prevé, dos requisitos distintos que esencialmente establecen: 
A) No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro 
que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena; y, 
en segundo lugar, B) No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, ni removido de algún cargo del sector público o privado por causa diferente a la 
renuncia. En ese sentido, se considera que entre esos requisitos existen diferencias que justifican que su 

análisis se realice por separado.  

A. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u 
otro que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena 

28. En el proyecto sometido a votación originalmente, se proponía la invalidez de las porciones normativas del 
artículo 86, fracción III, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Tamaulipas que 
establecen: “no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de más de un 
año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se tratara” y “u otro que afecte seriamente la buena 
fama, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena”; no obstante, sometida a votación 

ante el Tribunal Pleno, se obtuvo una mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros a favor de dicha propuesta, por lo que se determinó desestimar el planteamiento para realizar una 
declaratoria general de invalidez del precepto impugnado

12
. 

                                                                 
12

 Se expresó una mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las 
consideraciones y de la metodología, respecto de su subapartado A, consistente en declarar la invalidez del artículo 86, fracción III, en sus 
porciones normativas ‘y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de más de un año de prisión. Sin 
perjuicio de lo anterior, si se tratara’ y ‘u otro que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena’, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Tamaulipas. La señora Ministra Esquivel Mossa, el señor Ministro 
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29. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B. Estudio del requisito: No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público, ni removido de algún cargo del sector público o privado por causa diferente a 
la renuncia 

30. La Comisión accionante refiere que la fracción VII de la norma cuestionada establece una limitación para 
aquellas personas que fueron en algún momento sancionadas con inhabilitación estarán impedidas para 
desempeñar el cargo de titular de la Auditoría Superior de Tamaulipas.  

31. Refiere que la fracción VII del artículo 86 de la Ley también contiene una exigencia que es sobreinclusiva, 
toda vez que comprende hipótesis irrazonables y desproporcionales. En ese tenor, la norma combatida 
tiene el efecto de restringir injustificadamente el acceso a un empleo público determinado por el sólo hecho 
de haber sido sancionado en el pasado (penal, administrativamente o en cualquier otra materia) con una 
inhabilitación temporal sujeta a un plazo que ya se cumplió, lo cual coloca a la persona en una condición de 
desigualdad no justificada frente a otros potenciales candidatos al empleo, sobre todo, si el respectivo 
antecedente de sanción no incide de forma directa e inmediata en la capacidad funcional para ejecutar de 
manera eficaz y eficiente el cargo. 

32. Al respecto, es pertinente destacar que, en la resolución de la acción de inconstitucionalidad 111/2019
13

, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez de los artículos 74, fracción VII; 75, 
fracción VI; 84, apartado A, fracción VIII; 85, apartado A, fracción XI; 86, apartado A, fracción VIII; de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, publicada en el periódico oficial de dicha 
entidad el viernes trece de septiembre de dos mil diecinueve. 

33. Lo anterior, al considerar que esos numerales, en la porción normativa que señalaba “ni haber sido 
destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, ni estar sujeto a procedimiento 
de responsabilidad administrativa federal o local”, vulneraban el derecho a la igualdad y a la no 

discriminación, al resultar en una medida desproporcionada, en virtud de su amplia generalidad. 

34. Este Tribunal Pleno expuso que bastaba un escrutinio simple de razonabilidad para efectuar el análisis de 
preceptos que per se excluyen, genéricamente, a una persona del acceso a un cargo público por haber sido 

previamente sancionada con destitución o inhabilitación en el servicio público. Además, de manera 
destacada, se consideró que no se estaba frente a una categoría sospechosa, por lo que no resultaba 
aplicable un escrutinio estricto de las normas impugnadas. 

35. Ahora bien, en este caso, para el análisis de la porción normativa impugnada es igualmente aplicable un 
escrutinio simple de razonabilidad, el cual lleva a este órgano colegiado de control constitucional a 
considerar que el precepto local es sobreinclusivo. Esto, en suma, toda vez que:  

 No permite identificar si la respectiva sanción a un servidor público se impuso por resolución firme de 
naturaleza administrativa, penal o política. 

 No distingue entre sanciones impuestas por conductas, faltas o infracciones graves o no graves. 

 No contiene límite temporal, en cuanto a si la respectiva inhabilitación se impuso varios años atrás o de 
forma reciente. 

 No distingue entre personas que ya cumplieron con la respectiva sanción y entre sanciones que están 
vigentes o siguen surtiendo sus efectos.  

36. Así, la diversidad de posibles supuestos comprendidos en la hipótesis normativa impugnada impide valorar 
si tienen relación directa con las capacidades o calidades necesarias para fungir como titular de la Auditoría 
Superior del Estado. Ello, según el caso, involucra el desarrollo de las funciones atinentes al cargo

14
, que 

son, entre otras representar a la Auditoría, presentar a la Comisión, el presupuesto anual de Egresos, el 
Programa Anual de Auditoría; así como la información financiera, administrar los bienes y recursos a cargo 
de la Auditoría y resolver sobre la adquisición y enajenación de bienes muebles y la prestación de servicios 
de la misma; someter a consideración de la Comisión, el Programa Anual de Auditoria a más tardar el 
último día hábil del mes de noviembre del año anterior al que corresponda; expedir el Reglamento Interior 
de la Auditoría; nombrar y remover a los servidores públicos de la Auditoría; presidir de forma dual con el 
Titular de la Contraloría Gubernamental el Comité Rector del Sistema Estatal de Fiscalización; tramitar, 
instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de las multas, entre otras. 

                                                                                                                                                                                                                        
Pérez Dayán y la señora Ministra Presidenta Piña Hernández votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat y el señor Ministro Laynez 
Potisek votaron por la invalidez únicamente de la porción normativa ‘u otro que afecte seriamente la buena fama’. La señora Ministra 
Presidenta Piña Hernández anunció voto particular. 
13

 Fallada en sesión remota de veintiuno de julio de dos mil veinte, bajo la Ponencia del Señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, por 
mayoría de diez votos, en contra del emitido por la señora Ministra Piña Hernández, quien anunció voto particular. El señor Ministro 
Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. El señor Ministro Aguilar Morales se reservó su derecho a formular voto concurrente. 
14

 Las atribuciones de la aludida comisión de búsqueda local se encuentran enunciadas en el artículo 87 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Tamaulipas. 
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37. Como es notorio, la invalidez de la norma cuestionada yace en su contraposición al principio de igualdad 
porque, si bien está dirigida a todas aquellas personas que puedan ser potenciales ocupantes del cargo 
público referido, lo cierto es que establece una distinción que no necesariamente tiene una relación 
estrecha con la configuración de un perfil personal inherente al tipo de funciones a desempeñar en el cargo 
público de que se trata. 

38. Indeterminación destacada que anula la posibilidad de ser nombrado en el cargo local, sin existir 
justificación razonable para establecer de forma genérica que la persona que hubiere sido inhabilitada para 
ejercer como servidor público pueda acceder al cargo sin atender a la gravedad u otros factores que, en su 
caso, pudieran incidir en la conducta que se espera del servidor. 

39. Al respecto, es conveniente señalar que, en lo referente al acceso a los puestos públicos, esta Suprema 
Corte ha determinado que las calidades fijadas en la ley, a las que se refiere la Constitución Federal en su 
artículo 35, deben ser razonables y no discriminatorias

15
, lo que es igualmente aplicable a las funciones, 

empleos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público, condición que no se cumple en la 
norma impugnada. 

40. En esas condiciones, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 86, fracción VII, que establece: “No 
haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni 
removido de algún cargo del sector público o privado por causa diferente a la renuncia”, de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Tamaulipas porque tal exclusión es sobreinclusiva, 
además de que no resulta razonable ni proporcional, motivo por el cual se vulneran los derechos a la 
igualdad y a la no discriminación, así como de acceso a un cargo público, previstos en los artículos 1 y 35, 
fracción VI, de la Constitución Federal

16
. 

41. Se debe destacar que lo aquí expuesto no excluye la posibilidad de que, para determinados empleos, 
cargos, funciones o comisiones en el servicio público, incluidos los relacionados a la norma impugnada, 
podría resultar posible incluir una condición como la impugnada, pero con respecto a determinadas 
conductas infractoras que, por sus características específicas, tengan el potencial de incidir de manera 
directa e inmediata en la función a desempeñar y en las capacidades requeridas para ello, lo que tendría 
que justificarse y analizarse caso por caso. 

 
VII. EFECTOS 

 

42. Atendiendo a la decisión alcanzada, de conformidad con los artículos 41, fracción IV y 73 de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, la declaratoria de invalidez del artículo 
86, fracción VII, que establece: “No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, ni removido de algún cargo del sector público o privado por causa 
diferente a la renuncia”, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Tamaulipas, 

expedida mediante Decreto 65-124 en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el trece de abril de dos 
mil veintidós, surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso local.  

43. Para efectos ilustrativos, el artículo deberá quedar redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 86. (…) 

Para ser Auditor Superior se requiere satisfacer los requisitos siguientes:  

III.- Gozar de buena reputación. y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal 

de más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza u otro que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena; 

(…) 

VII.- No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni 
removido de algún cargo del sector público o privado por causa diferente a la renuncia. (…)” 

44. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emite la 
siguiente: 

 

 

                                                                 
15

 Cfr. Acción de inconstitucionalidad 74/2008, fallada en sesión de doce de enero de dos mil diez. 
16

 Artículo 1.- […] Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Artículo 35.- Son derechos del ciudadano: 

[…] 

VI.- Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley; 
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VIII. DECISIÓN 
 
PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 86, fracción III, en 

sus porciones normativas ‘y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de más de 
un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se tratara’ y ‘u otro que afecte seriamente la buena fama, 
inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena’, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Tamaulipas, adicionadas mediante el DECRETO No. 65-124, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el trece de abril de dos mil veintidós. 
 
TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 86, fracción VII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del Estado de Tamaulipas, adicionadas mediante el DECRETO No. 65-124, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el trece de abril de dos mil veintidós, la cual surtirá sus efectos a partir de la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Tamaulipas, por los motivos expuestos en los 
apartados VI y VII de esta decisión.  
 
CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 

Tamaulipas, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
 
Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes, y, en su oportunidad, archívese el asunto como 

totalmente concluido. 
 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
 
En relación con el punto resolutivo primero: 

 
Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados I, II 
y III relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y a la legitimación. 
 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado IV, relativo a las causas de improcedencia. El señor Ministro Pardo 
Rebolledo y la señora Ministra Presidenta Piña Hernández votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat se 
ausentó durante esta votación. 
 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández con salvedades, respecto del apartado V, 
relativo a la precisión de la litis. La señora Ministra Ríos Farjat se ausentó durante esta votación. 
 
En relación con el punto resolutivo segundo: 

 
Se expresó una mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y 
Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones y de la metodología, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su subapartado A, consistente en declarar la invalidez del artículo 86, fracción III, en sus 
porciones normativas ‘y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de más de un 
año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se tratara’ y ‘u otro que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará 
para el cargo cualquiera que haya sido la pena’, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Tamaulipas. La señora Ministra Esquivel Mossa, el señor Ministro Pérez Dayán y la señora Ministra Presidenta 
Piña Hernández votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat y el señor Ministro Laynez Potisek votaron por 
la invalidez únicamente de la porción normativa ‘u otro que afecte seriamente la buena fama’. La señora Ministra 
Presidenta Piña Hernández anunció voto particular. 
 
Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en declarar la 
invalidez del precepto referido, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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En relación con el punto resolutivo tercero: 

 
Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones y de la metodología, Laynez Potisek y 
Pérez Dayán, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado B, consistente en declarar 
la invalidez del artículo 86, fracción VII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Tamaulipas. Las señoras Ministras Ríos Farjat y Presidenta Piña Hernández votaron en contra. La señora 
Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto particular. 
 
Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, 
relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de invalidez surta sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado. 
 
En relación con el punto resolutivo cuarto: 

 
Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 
 
La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. Doy 
fe. 
 
Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de Acuerdos, quien 
da fe. 

 
MINISTRA PRESIDENTA.- NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ.- MINISTRO PONENTE.- ALBERTO PÉREZ 
DAYÁN.- SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.- RAFAEL COELLO CETINA. 

 
 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 74 /2022 
Evidencia criptográfica . Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 3_297539_6429.docx 
Identificador de proceso de firma: 304313 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN:---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

----------------------------------------------------------------------- CE R T I F I C A------------------------------------------------------------ 
Que la presente copia fotostática constante de dieciséis fojas útiles concuerda fiel y exactamente con el original 
firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 74/2022, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en  su sesión de diecisiete de octubre de dos mil veintitrés. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ciudad de México, a doce de febrero de dos mil veinticuatro.-------------------------------------------------------------------- 

 
RCC/MAAS/mvme 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/01/2024 MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO 
ESPECÍFICO DE RECOMPENSA FGJE/02/2022, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS NÚMERO 34 DE FECHA 22 DE MARZO DE 2022, POR EL QUE SE AUTORIZÓ EL 
OFRECIMIENTO DE RECOMPENSA A QUIENES APORTEN INFORMACIÓN ÚTIL, VERAZ Y OPORTUNA 
QUE COADYUVE A LA LOCALIZACIÓN Y DETENCIÓN DE JOSÉ ALBERTO GARCÍA VILANO, ALIAS “LA 
KENA O CICLÓN 19”. 
 
DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 
y 125 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 10, 11 y 15, fracciones VII y XXXIV de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, así como el Título Séptimo del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, mediante el cual se 
establece el procedimiento para el ofrecimiento y entrega de recompensas a quienes aporten información útil, 
veraz y oportuna relacionada con alguna investigación, así como para la localización de probables responsables 
o el rescate de personas que son víctimas de algún delito, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información útil, veraz y oportuna para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público que sirva 
para la detención de probables responsables de la comisión de delitos; que sea de utilidad para la localización y 
auxilio de víctimas de los delitos de secuestro, privación ilegal de la libertad y otras garantías, así como del delito 
de trata de personas; por lo que se requiere incentivar la colaboración con la procuración de justicia con la mayor 
seguridad para las personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 

SEGUNDO. Que el Estado de Tamaulipas, convencido de que incrementando el esfuerzo estatal para investigar 

y perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia integral y la protección 
a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de las personas, a 
través de las instancias idóneas que son la Fiscalía General de Justicia del Estado y el Instituto de Atención a 
Víctimas del Delito. 

TERCERO. Que el artículo 15, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de Tamaulipas, establece el ofrecimiento y entrega de recompensas como un mecanismo útil, constructivo y 
coadyuvante de las herramientas jurídicas para lograr una efectiva procuración de justicia que concluya con la 
aprehensión, procesamiento y dictado de sentencias condenatorias en contra de los delincuentes y así también 
con la protección y rescate de las víctimas de delitos graves. 

CUARTO. Que el Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas sometió a 

consideración del Comité de Recompensas dejar sin efecto el Acuerdo Específico de Recompensa 
FGJE/02/2022 por encontrarse satisfechos los motivos de su emisión. 

QUINTO. Que en la Primera Sesión Extraordinaria 2024 del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, se discutió dejar sin efecto el 
Acuerdo Específico FGJE/02/2022, y en consecuencia se realicen las gestiones correspondientes para que se 
agregue la leyenda DETENIDO en el portal web de la Fiscalía General Justicia a la fotografía de JOSÉ 
ALBERTO GARCÍA VILANO alias “LA KENA O CICLÓN 19”, de igual manera se ordena retirar todos y cada 

uno de los cartelones de recompensa de la persona en mención que se hayan colocado en las 32 entidades 
federativas y en los distintos municipios del Estado de Tamaulipas. 

SEXTO. Que en virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 177 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, procedió a elaborar el Acuerdo 
Específico FGJE/01/2024. 

SÉPTIMO. Que el artículo 15, fracción VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas y 177 del su reglamento, facultan al Titular de la Institución para suscribir y ordenar la publicación del 
presente. 
 

ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/01/2024 MEDIANTE EL CUAL SE DEJAN SIN EFECTO EL ACUERDO 
ESPECÍFICO DE RECOMPENSA FGJE/02/2022, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS NÚMERO 34 DE FECHA 22 DE MARZO DE 2022, POR EL QUE SE AUTORIZÓ EL 
OFRECIMIENTO DE RECOMPENSA A QUIENES APORTEN INFORMACIÓN ÚTIL, VERAZ Y OPORTUNA 
QUE COADYUVE A LA LOCALIZACIÓN Y DETENCIÓN DE JOSÉ ALBERTO GARCÍA VILANO, ALIAS “LA 
KENA O CICLÓN 19”. 
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PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo Específico FGJE/02/2022, toda vez que el objetivo del anterior fue el 
obtener información útil, veraz y oportuna que coadyuve a la localización y detención de JOSÉ ALBERTO 
GARCÍA VILANO ALIAS "LA KENA O CICLÓN 19" lográndose satisfacer las necesidades por las que fueron 

ofrecidas dichas recompensas, sin necesidad de realizar pago alguno. 

SEGUNDO. Se autoriza se modifique el portal web de la Fiscalía General Justicia la fotografía agregándose la 
leyenda de DETENIDO a la fotografía de JOSÉ ALBERTO GARCÍA VILANO alias “LA KENA O CICLÓN 19”; 

de igual manera se ordene retirar todos y cada uno de los cartelones de recompensa de las personas en 
mención que se hayan colocado en las 32 entidades federativas y distintos municipios del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 

que proceda a realizar los trámites correspondientes a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo 
Específico y sea publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Acuerdo Específico entrará en vigor el día de su suscripción. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 30 de enero de 2024. 

 
EL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- IRVING BARRIOS MOJICA.- Rúbrica. 

 
ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/02/2024 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ, ÚTIL, EFICAZ Y OPORTUNA QUE COADYUVE PARA LA 
BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE HERNÁN SALDAÑA DE LA GARZA. 
 
DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 
y 125 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 10, 11 y 15, fracciones VII y XXXIV de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, así como el Título Séptimo del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, mediante el cual se 
establece el procedimiento para el ofrecimiento y entrega de recompensas a quienes aporten información útil, 
veraz y oportuna relacionada con alguna investigación, así como para la localización de probables responsables 
o el rescate de personas que son víctimas de algún delito, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información útil, veraz y oportuna para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público que sirva 
para la detención de probables responsables de la comisión de delitos; que sea de utilidad para la localización y 
auxilio de víctimas de los delitos de secuestro, privación ilegal de la libertad y otras garantías, así como del delito 
de trata de personas; por lo que se requiere incentivar la colaboración con la procuración de justicia con la mayor 
seguridad para las personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 

SEGUNDO. Que el Estado de Tamaulipas, convencido de que incrementando el esfuerzo estatal para investigar 

y perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia integral y la protección 
a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de las personas, a 
través de las instancias idóneas que son la Fiscalía General de Justicia del Estado y el Instituto de Atención a 
Víctimas del Delito. 

TERCERO. Que el artículo 15, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de Tamaulipas, establece el ofrecimiento y entrega de recompensas como un mecanismo útil, constructivo y 
coadyuvante de las herramientas jurídicas para lograr una efectiva procuración de justicia que concluya con la 
aprehensión, procesamiento y dictado de sentencias condenatorias en contra de los delincuentes y así también 
con la protección y rescate de las víctimas de delitos graves. 

CUARTO. Que a través del oficio FGJ/FEIDDFP/00573/2024, suscrito por la Fiscal Especializada en la 

Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de Personas de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de Tamaulipas, remite al Director General de Averiguaciones Previas y Control de Procesos en su calidad de 
Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas de esta Fiscalía, el escrito 
formulado por la ciudadana de identidad reservada C.C.DLG.T., en el cual solicita el ofrecimiento de 
Recompensa a favor de HERNÁN SALDAÑA DE LA GARZA, enviándose la misma al Comité de referencia. 

QUINTO. Al respecto, se realizó la Primera Sesión Extraordinaria 2024 del Comité Evaluador para el 

Otorgamiento de Recompensas, con el fin de analizar y en su caso presentar ante el suscrito el proyecto de 
otorgamiento de recompensa a favor de HERNÁN SALDAÑA DE LA GARZA, teniendo como verificativo el día 

30 de enero del presente año, en la Sala de Juntas de esta Fiscalía General de Justicia del Estado, asistiendo a 
dicha convocatoria el quórum legal. 
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SEXTO. Una vez analizada la petición referida con anterioridad por el Comité Evaluador y después de haberse 

realizado un estudio de la información que aporta el Agente del Ministerio Público Especializada en la 
Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de Personas, con residencia en la Ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, misma que obra dentro de la Averiguación Previa 1218/2014, que se integra en esa Agencia del 
Ministerio Público Especializada, proporcionada al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento 
de Recompensas, sobre la desaparición de HERNÁN SALDAÑA DE LA GARZA, de la cual se advierte que se 

han desahogado diversas diligencias ministeriales, sin obtener hasta el momento resultados positivos, lo cual 
motiva la aprobación para el ofrecimiento de recompensa, sometiéndolo a consideración del suscrito Titular de la 
Institución para su autorización en términos de los artículos 177 y 178 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas. 

Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de la recompensa solicitada por la ciudadana de 
identidad reservada C.C.DLG.T., a favor de HERNÁN SALDAÑA DE LA GARZA. 

SÉPTIMO. Que el artículo 15, fracción VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas y 177 del su reglamento, facultan al Titular de la Institución para suscribir y ordenar la publicación del 
presente: 
 
ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/02/2024 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ, ÚTIL, EFICAZ Y OPORTUNA QUE COADYUVE PARA LA 
BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE HERNÁN SALDAÑA DE LA GARZA. 

 
PRIMERO. Se autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa de hasta $250,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o quienes proporcionen información veraz, útil, eficaz y oportuna 
que coadyuve para la búsqueda y localización de HERNÁN SALDAÑA DE LA GARZA. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores públicos 
con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de sanciones penales. 

SEGUNDO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 

información conforme a los criterios siguientes: 

I.- Proporcional en relación a la persona por la que se hace el ofrecimiento y a la veracidad, utilidad, eficacia y 
oportunidad de la información aportada; 

II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado, y 

III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 

TERCERO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 

este Acuerdo Específico, será recibida por los medios siguientes: 

I.- En el número telefónico 800-841-8224 desde cualquier parte del país. Si marca de ciudad Victoria, 
Tamaulipas, al número 834-312-99-45 extensión 41103. 

II.- En la dirección de correo electrónico: recompensas@fgjtam.gob.mx  

CUARTO. Se designa un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los medios a que se 

refiere el artículo tercero de este Acuerdo Específico, quién será el encargado de mantener la comunicación 
permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, 
asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo momento 
levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

QUINTO. Recibida la información, se deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la 

solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con 
motivo de la misma, a efecto de poder determinar que por virtud de la misma, se ha logrado la localización de 
HERNÁN SALDAÑA DE LA GARZA. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
ordenará que las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las 
disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 
proporcionada. 

SEXTO. Toda la información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado (los cuales se deberán entender como cualquier información 
numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo que concierne a una persona física 
determinada y que sirve, entre otras cosas para identificarla), así como la totalidad de la documentación que se 
genere con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificará como información estrictamente reservada y 
confidencial de conformidad con los artículos 117 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, y 1, 2, 8, 19, fracción IX, 97 y 99 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas. 
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SÉPTIMO. En caso de obtenerse la localización de HERNÁN SALDAÑA DE LA GARZA, en virtud de la 

información aportada, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, determinará el monto a 
entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información 
aportada, conforme el artículo Segundo de este Acuerdo Específico. 

OCTAVO. Se establecerá comunicación con la persona a quien deba entregarse la recompensa, a través del 

medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, 
únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, se deberá requerir al 
interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita sin causa 
justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

NOVENO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 

que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente Acuerdo Específico en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en el sitio web y en los distintos medios digitales de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado o por cualquier otro medio o formato que permita la difusión de la fotografía, nombre y datos 
necesarios, a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo Específico. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo Específico entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos 
en el momento en que haya sido localizado HERNÁN SALDAÑA DE LA GARZA. 

SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo Específico. 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 30 de enero de 2024. 
 

EL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- IRVING BARRIOS MOJICA.- Rúbrica. 

 
ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/03/2024 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ, ÚTIL, EFICAZ Y OPORTUNA QUE COADYUVE PARA LA 
BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE LUIS GUILLERMO GARZA SALAZAR, JUAN MANUEL TORRES 
MUÑOZ Y JORGE ALBERTO ENCINIA ROMO. 
 
DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 
y 125 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 10, 11 y 15, fracciones VII y XXXIV de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, así como el Título Séptimo del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, mediante el cual se 
establece el procedimiento para el ofrecimiento y entrega de recompensas a quienes aporten información útil, 
veraz y oportuna relacionada con alguna investigación, así como para la localización de probables responsables 
o el rescate de personas que son víctimas de algún delito, y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Que para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información exacta, veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público en la 
localización de personas desaparecidas, privadas de su libertad o secuestradas o para la identificación, 
localización, detención o aprehensión de probables responsables de la comisión de delitos que por su gravedad y 
grado de violencia atentan contra la tranquilidad y la paz pública, impidiendo la actuación normal de las 
instituciones públicas, por lo que se requiere que se incentive la colaboración con la procuración de justicia con la 
mayor seguridad para las personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 

SEGUNDO. Que el Gobierno del Estado de Tamaulipas, convencido de que incrementando el esfuerzo estatal 

para investigar y perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia 
integral y la protección a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre 
desarrollo de las personas, a través de las instancias idóneas que son la Fiscalía General de Justicia del Estado y 
el Instituto de Atención a Víctimas del Delito. 
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TERCERO. Que el artículo 15, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de Tamaulipas, establece el ofrecimiento y entrega de recompensas por parte de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Tamaulipas, como un mecanismo útil, constructivo y coadyuvante de las herramientas jurídicas 
para lograr una efectiva procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y dictado de 
sentencias condenatorias en contra de los delincuentes y así también con la protección y rescate de las víctimas 
de delitos graves. 

CUARTO. Que a través del oficio FGJ/FEIDDFP/00572/2024, suscrito por la Fiscal Especializada en la 

Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de Personas de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de Tamaulipas, solicita el ofrecimiento de Recompensa al Director General de Averiguaciones Previas y Control 
de Procesos en su calidad de Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas 
de esta Fiscalía, relativo de los escritos formulados por las Ciudadanas de identidades reservadas con las 
iniciales A.P.G.S., A.E.T.M. e I.E.R., en los cuales solicitan el ofrecimiento de Recompensa a favor de a favor de 
LUIS GUILLERMO GARZA SALAZAR, JUAN MANUEL TORRES MUÑOZ Y JORGE ALBERTO ENCINIA 
ROMO, enviándose la misma al Comité de referencia. 

QUINTO. Al respecto, se realizó la Primera Sesión Extraordinaria 2024 del Comité Evaluador para el 

Otorgamiento de Recompensas, con el fin de analizar y en su caso presentar ante el suscrito el proyecto de 
otorgamiento de recompensa a favor de LUIS GUILLERMO GARZA SALAZAR, JUAN MANUEL TORRES 
MUÑOZ Y JORGE ALBERTO ENCINIA ROMO, teniendo como verificativo el día 30 de enero del presente año, 

en la Sala de Juntas de esta Fiscalía General de Justicia del Estado, asistiendo a dicha convocatoria el quórum 
legal. 

SEXTO. Una vez analizada la petición referida con anterioridad por el Comité Evaluador y después de haberse 

realizado un estudio de la información que aporta el Agente del Ministerio Público Especializada en la 
Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de Personas con residencia en esta Madero, Tamaulipas, 
misma que obra dentro de la carpeta de investigación 28/38/073/00134/2022, que se integra en esa Agencia del 
Ministerio Público Especializada, proporcionada al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento 
de Recompensas, sobre la desaparición de LUIS GUILLERMO GARZA SALAZAR, JUAN MANUEL TORRES 
MUÑOZ Y JORGE ALBERTO ENCINIA ROMO, de la cual se advierte que se han desahogado diversas 

diligencias ministeriales, sin obtener hasta el momento resultados positivos, lo cual motiva la aprobación para el 
ofrecimiento de recompensa, sometiéndolo a consideración del suscrito Titular de la Institución para su 
autorización en términos de los artículos 177 y 178 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Tamaulipas. 

Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de la recompensa solicitada por las Ciudadanas 
de identidades reservadas con las iniciales A.P.G.S., A.E.T.M. e I.E.R., a favor de LUIS GUILLERMO GARZA 
SALAZAR, JUAN MANUEL TORRES MUÑOZ Y JORGE ALBERTO ENCINIA ROMO. 

SÉPTIMO. Que el artículo 15, fracción VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas y 177 del su reglamento, facultan al Titular de la Institución para suscribir y ordenar la publicación del 
presente acuerdo. 
 
ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/03/2024 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ, ÚTIL, EFICAZ Y OPORTUNA QUE COADYUVE PARA LA 
BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE LUIS GUILLERMO GARZA SALAZAR, JUAN MANUEL TORRES 
MUÑOZ Y JORGE ALBERTO ENCINIA ROMO. 
 
PRIMERO. Se autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa de hasta $250,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o quienes proporcionen información veraz, útil, eficaz y oportuna 
que permita la localización de LUIS GUILLERMO GARZA SALAZAR, JUAN MANUEL TORRES MUÑOZ Y 
JORGE ALBERTO ENCINIA ROMO. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores públicos 
con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de sanciones penales. 

SEGUNDO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 

información conforme a los criterios siguientes: 

I.- Proporcional en relación a la persona por la que se hace el ofrecimiento y a la veracidad, utilidad, eficacia y 
oportunidad de la información aportada; 

II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado, y 

III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 

TERCERO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 

este Acuerdo Específico, será recibida por los medios siguientes: 
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I.- En el número telefónico 800-841-8224 desde cualquier parte del país. Si marca de ciudad Victoria, 
Tamaulipas, al número 834-312-99-45 extensión 41103. 

II.- En la dirección de correo electrónico: recompensas@fgjtam.gob.mx  

CUARTO. Se designa un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los medios a que se 

refiere el artículo tercero de este Acuerdo Específico, quién será el encargado de mantener la comunicación 
permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, 
asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo momento 
levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

QUINTO. Recibida la información, se deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la 

solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con 
motivo de la misma, a efecto de poder determinar que por virtud de la misma, se ha logrado la localización de 
LUIS GUILLERMO GARZA SALAZAR, JUAN MANUEL TORRES MUÑOZ Y JORGE ALBERTO ENCINIA 
ROMO. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
ordenará que las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las 
disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 
proporcionada. 

SEXTO. Toda la información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado (los cuales se deberán entender como cualquier información 
numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo que concierne a una persona física 
determinada y que sirve, entre otras cosas para identificarla), así como la totalidad de la documentación que se 
genere con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificará como información estrictamente reservada y 
confidencial de conformidad con los artículos 117 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, y 1, 2, 8, 19, fracción IX, 97 y 99 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas. 

SÉPTIMO. En caso de obtenerse la localización de LUIS GUILLERMO GARZA SALAZAR, JUAN MANUEL 
TORRES MUÑOZ Y JORGE ALBERTO ENCINIA ROMO, en virtud de la información aportada, el Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, determinará el monto a entregar a cada persona por concepto 
de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, conforme el artículo Segundo 
de este Acuerdo Específico. 

OCTAVO. Se establecerá comunicación con la persona a quien deba entregarse la recompensa, a través del 

medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, 
únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, se deberá requerir al 
interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita sin causa 
justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

NOVENO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 

que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente Acuerdo Específico en el 
Periódico Oficial del Estado, en el periódico de mayor circulación del Estado, así como en el sitio web de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado o por cualquier otro medio o formato que permita la difusión de la 
fotografía, nombre y datos necesarios, a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo Específico. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo Específico entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos 
en el momento en que hayan sido localizados LUIS GUILLERMO GARZA SALAZAR, JUAN MANUEL 
TORRES MUÑOZ Y JORGE ALBERTO ENCINIA ROMO. 

SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo Específico. 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 30 de enero de 2024. 
 

EL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- IRVING BARRIOS MOJICA.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
En sesión ordinaria celebrada en esta propia fecha, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, emitió el 
siguiente Acuerdo: 
 
Acuerdo General 5/2024 del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, mediante el cual se crea el 
Segundo Tribunal Laboral de la Quinta Región Judicial, con cabecera en Reynosa; asimismo, se 
modifica la denominación del Tribunal Laboral de la Quinta Región Judicial, con cabecera en Reynosa; 
y,  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política del 

Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia estará a cargo del Consejo de la Judicatura. En congruencia con lo anterior, el 
artículo 114, apartado B, fracciones IV y VI, de la Constitución Política del Estado, son atribuciones del 
Consejo de la Judicatura, entre otras, definir el Distrito Judicial, número, materia, domicilio y especialización, 
en su caso, de cada Juzgado y crear nuevos juzgados y distritos judiciales, previa sustentación presupuestal 
para ello; misma facultad que se reitera en el artículo 122, fracciones IV y VI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

II.- Que, atendiendo a la necesidad de modernización del sistema de justicia laboral, el veinticuatro de febrero 

de dos mil diecisiete, se publicó en la primera sección del Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
se declararon reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 Constitucionales. 
Asimismo, el primero de mayo de dos mil diecinueve, se publicó la respectiva modificación a la legislación 
secundaria, en dicha materia. 

III.- Que el primero de mayo de dos mil diecinueve se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, entre otras, de la Ley Federal del Trabajo, 
en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva. 

IV.- Que el día jueves diecisiete de diciembre de dos mil veinte, fue publicado el Decreto No. LXIV-235, que 

reforma, entre otros, los artículos 58, fracción XXXVI, y 101, de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; asimismo, en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno se publicó el Decreto LXIV-
795, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado; ambos decretos en materia de justicia laboral. 

V.- Que el artículo Quinto Transitorio del Decreto LXIV-795 señalado en el considerando anterior, refiere que el 

Consejo de la Judicatura del Estado proveerá lo conducente para contar con los órganos judiciales y 
administrativos que se ameriten para el funcionamiento del sistema de impartición de justicia laboral. De igual 
forma, el Consejo de la Judicatura emitirá las disposiciones reglamentarias, acuerdos y demás normativa, que 
sean necesarias para la correcta implementación de las citadas reformas. 

VI.- Que el artículo 10 Quinquies de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, confiere a este Consejo de 

la Judicatura la facultad para determinar, mediante acuerdos generales, el número, residencia, distribución y 
competencia territorial en los Distritos o Regiones Judiciales de los Tribunales Laborales. 

VII.- Que en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, este órgano colegiado aprobó el Acuerdo General 

9/2021 mediante el cual se creó la Coordinación General de Administración del Sistema de Justicia Laboral; 
que dentro de sus funciones destacan: implementar y dar cumplimiento a las políticas y directrices generales 
que dicte éste Órgano Colegiado que incidan en la mejora de los tribunales laborales; proponer a éste Consejo 
los manuales de organización y procedimientos requeridos; proporcionar el apoyo y asistencia técnica que 
requiera el Pleno y los consejeros en particular, con motivo de la implementación de la reforma en materia de 
justicia laboral en el Poder Judicial del Estado. 

VIII.- Que en fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, se aprobó el Acuerdo General 15/2022, el cual 

establece la competencia territorial en materia laboral, mediante seis Regiones Judiciales, con cabeceras en 
Ciudad Victoria, El Mante, Matamoros, Nuevo Laredo, Reynosa y Altamira.  

También, en esa misma fecha, se aprobó el Acuerdo General 16/2022 por el que se crearon los seis 
Tribunales Laborales del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, uno por cada región judicial, mismos que 
entraron en funciones en fecha tres de octubre de dos mil veintidós. 

IX.- Que en el referido Acuerdo General 16/2022, en su considerando XIII, se señalaba: “…sin embargo, 

conforme a las necesidades que imponga la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Laboral y el 
incremento inminente de procedimientos judiciales en dicha materia, se contemplará la creación de otros 
Tribunales Laborales dentro de las Regiones Judiciales…”. 
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X.- Que mediante oficio CGASJL/0049/2024 el Coordinador General de Administración del Sistema de Justicia 

Laboral, proporciona datos estadísticos, en donde se observa un incremento exponencial en la Quinta Región 
Judicial, con cabecera Reynosa; tal como se puede observar en la siguiente tabla: 

 
 
Asimismo, señala en su oficio de que éste Órgano Colegiado analice la posibilidad de creación de otro 
Tribunal Laboral en la Quinta Región Judicial; al resumir que, con ello, se efectúan las siguientes acciones:  

I. Mejorar la impartición de justicia en el Estado; 

II. Distribuir equitativamente la carga jurisdiccional; 

III. Eficientizar los tiempos para la resolución de asuntos ventilados en sede jurisdiccional; y 

IV. Cumplir a cabalidad con la finalidad de la reforma constitucional en la materia. 

XI.- Ahora bien, tomando en cuenta que el número de expedientes que se tramita actualmente es elevado en 

el Tribunal Laboral de la Quinta Región Judicial, con cabecera en Reynosa, circunstancia que se acentúa por 
el natural incremento de la población y con ello la problemática inherente al derecho laboral, y con el fin de 
evitar una saturación, a efecto de que se produzca una mayor eficiencia y rápida resolución de conflictos del 
trabajo, se concluye que un sólo Tribunal Laboral en la Quinta Región Judicial, es insuficiente para despachar 
con eficiencia y prontitud los procedimientos de dicha materia. 

Por ello, a propuesta del Magistrado Presidente, con el objeto de otorgar una mejor prestación del servicio de 
impartición de justicia laboral y que se cumpla con el fin del artículo 17 constitucional a una justicia de manera 
pronta, completa e imparcial, aunado a que las condiciones físicas y materiales de las instalaciones de la 
Ciudad Judicial Reynosa, son óptimas para instalar más órganos jurisdiccionales, se estima pertinente crear 
un nuevo Tribunal Laboral en la Quinta Región Judicial. Además, se distinga por número con relación al que 
actualmente se encuentra en funciones y se establezca un sistema que permita distribuir entre ellos la carga 
de trabajo de manera equitativa; en consecuencia, se establecería una sola Oficialía Común de Partes en 
materia laboral que permitirá auxiliar a los dos tribunales laborales en dicha cabecera, para que, de manera 
centralizada, se facilite la recepción y turno de los asuntos, por lo que resulta necesario transformar la Oficialía 
de Partes del Tribunal Laboral de la Quinta Región Judicial, con cabecera en Reynosa como Oficialía Común 
de Partes de los Tribunales Laborales de la Quinta Región Judicial. 
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Es por lo anterior que, con apoyo en los artículos 121 y 122, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, se expide el siguiente: 
 

A C U E R D O  

 
PRIMERO.- Se crea el Segundo Tribunal Laboral de la Quinta Región Judicial, con cabecera en Reynosa. 

SEGUNDO.- Se modifica la denominación del Tribunal Laboral de la Quinta Región Judicial, con cabecera en 

Reynosa, por la de Primer Tribunal Laboral de la Quinta Región Judicial, con cabecera en Reynosa. 

TERCERO.- Se transforma la Oficialía de Partes del Tribunal Laboral de la Quinta Región Judicial, con 

cabecera en Reynosa, como Oficialía Común de Partes de los Tribunales Laborales de la Quinta Región 
Judicial. 

CUARTO.- El domicilio oficial del Segundo Tribunal Laboral de la Quinta Región Judicial, con cabecera en 

Reynosa y de la Oficialía Común de Partes de los Tribunales Laborales de la Quinta Región Judicial estarán 
ubicados en la Ciudad Judicial de Reynosa, con domicilio en Av. Pemex Ote. S/N, Col. Puerta del Sol, C.P 
88736 a 150 m del Centro Integral de Justicia en Reynosa, Tamaulipas. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El Segundo Tribunal Laboral de la Quinta Región Judicial, con cabecera en Reynosa y la Oficialía 

Común de Partes de los Tribunales Laborales de la Quinta Región Judicial, iniciarán sus funciones a partir del 
veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro; en ésta misma fecha, se hace efectiva la modificación de 
denominación del Tribunal Laboral de la Quinta Región Judicial por la de Primer Tribunal Laboral de la Quinta 
Región Judicial, referida en el punto de acuerdo SEGUNDO. 

SEGUNDO.- Los sellos oficiales del Tribunal Laboral de la Quinta Región Judicial, con cabecera en Reynosa, 

deberán ser remitidos a la Secretaría Ejecutiva para su depuración. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Administración, para el efecto de que dote a los Primero y Segundo 

Tribunales Laborales de la Quinta Región Judicial, con cabecera en Reynosa, y a la Oficialía Común de Partes 
de los Tribunales Laborales de la Quinta Región Judicial, de los sellos oficiales y demás requerimientos 
materiales necesarios para su despacho; de igual manera, se ordena a la Dirección de Informática, para el 
efecto que realices las gestiones e implemente los sistemas que correspondan para el cumplimiento del 
presente . 

CUARTO.- Con el objeto de equilibrar las cargas de trabajo entre los Tribunales Laborales de la Quinta Región 

Judicial, se instaura un periodo de dos meses, contados a partir de su entrada en funciones del Segundo 
Tribunal, que por éste, de manera exclusiva, reciba los nuevos asuntos que se ingresen, a cuyo término y 
previa revisión de la estadística correspondiente, este Consejo se reserva proveer sobre su prórroga o el 
sistema de turno aleatorio con el mencionado propósito. Por lo que la Oficialía Común de Partes de los 
Tribunales Laborales de dicha región deberá cumplir lo estipulado. 

QUINTO.- El Jefe y el personal de la Oficialía de Partes del Tribunal Laboral de la Quinta Región Judicial, con 

cabecera en Reynosa, ahora integran la plantilla de la Oficialía Común de Partes de los Tribunales Laborales 
de la Quinta Región Judicial, realizando las mismas funciones que anteriormente desempeñaban. 

SEXTO.- Para conocimiento oportuno de los interesados, litigantes y público en general, instruméntese el 

Acuerdo General correspondiente; publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los 
estrados de la Secretaría Ejecutiva de este Consejo, así como en la página web y redes sociales del Poder 
Judicial del Estado. Comuníquese al C. Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, así como a la 
C. Secretaria del Trabajo y al Director General del Centro de Conciliación Laboral del Estado, para los efectos 
legales conducentes; igualmente comuníquese a los Juzgados de Distrito, Tribunales Colegiados del 
Decimonoveno Circuito y Tribunales Laborales Federales de Asuntos Individuales del Poder Judicial de la 
Federación. Por último, remítase el presente Acuerdo vía comunicación procesal a los órganos jurisdiccionales 
y administrativos de la Judicatura. 
 
Notifíquese.- Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por unanimidad 

emitieron el Magistrado Presidente David Cerda Zúñiga, y Consejeros Ana Verónica Reyes Díaz, Xóchitl 
Selene Silva Guajardo, José Ángel Walle García y Carlos Ruhneb Pérez Céspedes; quienes firman ante el 
Secretario Ejecutivo, licenciado Arnoldo Huerta Rincón, que autoriza. Doy fe. SEIS FIRMAS ILEGIBLES. 
RÚBRICAS. 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 
Cd. Victoria, Tam, a 20 de febrero de 2024.- ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO EJECUTIVO.-                
LIC. ARNOLDO HUERTA RINCÓN.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO DE RÍO BRAVO TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Publica Legislación Estatal No. 001/2024 

 
En observancia a la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y morales a 
participar en la Licitación Pública de la siguiente obra, que se llevaran a cabo en la Cd. de Río Bravo, Tamaulipas. 
 

LICITACIÓN PÚBLICA No. COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

LP-FAISMUN/2024/33001 $2,500.00 04/03/2024 05/03/2024             
a las 10:00 horas 

05/03/2024                            
a las 12:00 horas 

12/03/2024                              
a las 11:00 horas 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS FECHA DE FALLO FIRMA DEL 
CONTRATO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

FECHA DE INICIO DE LOS 
TRABAJOS 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO EN 9 CRUCEROS 
DE LA COLONIA AZTECA DEL MUNICIPIO DE 
RÍO BRAVO TAMAULIPAS 

14/03/2024                
a las 10.00 horas 

15/03/2024                 
a las 11:00 horas 

60 días 22/03/2024 

  

LICITACIÓN PUBLICA No. COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

LP-FAISMUN/2024/33002 $2,500.00 07/03/2024 08/03/2024             
a las 10:00 horas 

08/03/2024                            
a las 12:00 horas 

15/03/2024 

a las 11:00 horas 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS FECHA DE FALLO FIRMA DEL 
CONTRATO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

FECHA DE INICIO DE LOS 
TRABAJOS 

REHABILITACIÓN CON CARPETA ASFÁLTICA 
EN CALLE GUANAJUATO ENTRE CALLE PIPILA 
DE LA COLONIA FUNDADORES Y CALLE 
MAPLE  DE LA COLONIA PRADERAS DEL SOL 
DEL MUNICIPIO DE RÍO BRAVO TAMAULIPAS 

19/03/2024                
a las 10.00 horas 

20/03/2024                 
a las 11:00 horas 

90 días 26/03/2024 

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR  

La información de esta convocatoria así como las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para 
consulta en página del Municipio https://www.riobravo.gob.mx/. para la venta de las bases de las Licitaciones de 
la presente convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir a las instalaciones de 
Dirección de Obras Públicas (área responsable de las Licitaciones) oficinas ubicadas en la Presidencia Municipal 
(planta baja) Ubicada en calle Plaza Hidalgo s/n, Zona Centro, C.P. 88900, Telefono:899-934-0020 y 899-934- 
0011 ext. 154, los días lunes a viernes con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas.  

Una vez realizado el pago de las bases de la (s) licitación (s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la (s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 
Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán integrar en la propuesta, distinta a la 
propuesta técnica y económica:  

Copia de declaraciones anuales y estados financieros (Balance General) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio; en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones, los documentos financieros y fiscales servirán para 
comprobar que los licitantes cuentan con capacidad económica para el financiamiento de los trabajos al inicio de 
ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su análisis financiero 
presentado.  

Los licitantes deberán acreditar su existencia legal personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas, deberán presentar credencial del INE. 
Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse dentro de los supuestos del artículo 59 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas. Así mismo, los 
interesados en su propuesta técnica deberán acreditar: 

Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación celebrada con la 
administración pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en obras similares a las licitaciones de esta convocatoria, debiendo designar al residente encargado de 
la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional.  

https://www.riobravo.gob.mx/
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En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación.  

DISPOSICIONES GENERALES:  

Las obras públicas de la presente convocatoria se realizarán con recursos FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL 2024 (FAISMUN) 

La (s) visita (s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, 
oficinas ubicadas en la Presidencia Municipal (planta baja) Ubicada en calle Plaza Hidalgo s/n, Zona Centro, C.P. 
88900, Cd. Río Bravo, Tamaulipas. 

La (s) Junta (s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Dirección de Obras 
Públicas, oficinas ubicadas en la Presidencia Municipal (planta baja) Ubicada en calle Plaza Hidalgo s/n, Zona 
Centro, C.P. 88900, Cd. Río Bravo Tamaulipas. 

Los (s) acto (s) de Presentación y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará en la 
Sala de Juntas de la Dirección de Obras Públicas, oficinas ubicadas en la Presidencia Municipal (planta baja) 
Ubicada en calle Plaza Hidalgo s/n, Zona Centro, C.P. 88900, Cd. Río Bravo, Tamaulipas. 

La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas.- Se otorgará el 30% de anticipo el equivalente al 20% (veinte por ciento) de 
anticipo del monto de la propuesta, el cual deberá aplicarse en la compra de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los 
trabajos objeto de la Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá 
aplicarse exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, 
en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos.- El (los) 
idiomas (s) en que deberá (n) presentar (se) la (s) proposición (es) será (n): español - La (s) monedas (s) en que 
deberá (n) cotizarse la (s) proposición (es): Peso Mexicano.  

 
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS,  DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL  MUNICIPIO DE 

RÍO BRAVO, TAMAULIPAS.- ING. JESUS REYNA TREVIÑO.- Rúbrica. 
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